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ALCALDIA MUNICIPAL DE UT LIMA
CONTRATOS

INVERSIONES
MIRANDA DE DIOS /
DELMY XIOMARA
CORDOVA MIRANDA

G.A#155/2020.UMA1 80,000.00
DURANTE EL MES DE
SEPTIEMBRE DEL 202O

GERENTE ADMlNISTRATIVO

Jrr

Nro
ENCARGADO DE LA

EJECUCION DEL
PROYECTO

NUMERO DE
CONTRATO

DESCRIPCION UBICACION
PRESUPUESTO DEL

PROYECTO Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRESUPUESTO

DEL PROYECTO

RUTA # 7 COLONIAS : Lll MESA, RODAS ALVARADO, BEI,LA
CONTRATO POR PRESTACION DE SERVTCIOS VISTA, ZONA AMERICANA, BOULEVARD FUERZAS ARMADAS,
DE BOTADO YTRANSPORTE DE DESECHO§ TELA, CAMPO DOS, LOS PINOS, MATRINEZ RIVERA, MUNICIPAL,
SOLIDOS SELVA BOCOCK, RETORMADA, GASOLINERA PUMA,

BRAMADERO.
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ATCALDIA MUNICIPAL DE LA ttMA
AZ(DT]PARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚTJt,ICA DI HONDURAS \-U

k

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVTCIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SLTDOS GA. # 155/2O2O-UMA

VALOR L.:EO,OOO.0o
Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIT{O LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio con cédula de identidad
#0501-1971-00963, Solvencia Municipal No.O19OOO5, RTN
:050U9710O9638, cargo al que fue electo mediante Punto Unico em¡t¡do por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraord¡naria de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su cond¡c¡ón de Alcalde Munic¡pal del
Municipio de La L¡ma, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representac¡ón de la Alcaldia Mun¡cipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalidades en su arúcr¡lo #43
y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominara
ALCALDIA MU'IICIPAI- por una parte y por otra la empresa,
IilVER§IOI{ES ITIIRANDA DE DIOS, representada por el Gengnte General
DELMY XIOMARA CORDOVA MIRAI{DA, mayor de edad, Casada,
Hondureña, de este domicilio, con cáJula de identidad # O1O7-1983-OG)91,
Solvencia Municipal # f,82746 RTI{ 01071983009915, quien en adelante
se denom¡nará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro
sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las
sigu¡entes condiciones. P8trIEB&..1C!4!J§!IIADE I[IE§8IM9 Partes,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evítando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de conúatación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAI" EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEIAMO' ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBIICASSOBRE 1.A

MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y aplicac¡ón de los princ¡pios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupüvas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra pate; b) Prácticas
Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un
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proposito inadecuado, incluyendo inffuenc¡ar en forma inapropiada las acc¡ones de la
otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la informac¡ón que deba ser presentada a través
de tercero6 a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de oontratación o adquisición caus¿ de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente rev¡sada y ver¡ficada, por lo que ambas partes asumen
y asumiÉn la responsabilidad por el suministro de infonnación inconsistente, ¡mprecisa

o que no corresponda a la realirlad, para efectos de este Crntrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la informacirán a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporc¡onada no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de util¡zarla para

fines distinto6, 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de dedararse
el ¡ncumpl¡m¡ento de a§uno de compromisos de esta Oiiusula por Tribunal competente,
y sin perjuic¡o de la responsabilidad c¡v¡l o pen¿ll en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga
un indicio ñ¡zonable y que pudiese ser con*itutivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontrátistas con los cual€s el Contratista o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asociados. ejecutivos y trabajadores de aquellos, EI

incumplimiento de cualquiera de los enunc'kidos de esta cláusula dará lugar: a. De parte

del Contraüsta o Consultor: i. A la inhabilitxión para conbatar con el Estado, sin perjuic'o
de las responsab¡l¡dades que pud¡eren deducírsele. ii. A la aplicacón al trdbajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apodemdo que h¿ya irE1rmplido esta
Oáusula, de las sanciones o medidas diriplinarias derivadas del r{¡imen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del contratante: i.
A la elim¡nación definit¡va del lcontratista o Consultor y a 106 subcontratistas
responsables o gue pud¡endo hacerlo fio denunciaron la ¡rregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contratistas que al efecto lleudre para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contrahc¡ón. ¡i. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nhactor, de
las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Ética del Serv'n or Público,

sin perjuicio de e)<igir h responsab¡l¡dad admin¡strativa, cjv¡l y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, baF el entendido que esta Dedaración forma
parte integral del Contrab, firmado voluntar¡amente para constancia." El Contraüsta se
pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los servicios de mano de obra:

Botado y Transporte de Desechos Sólidos EI{ LA RUTA #7 COL. LA MEZA,
COL. RODAS ALVARADO, COL BELLA VISTA, ZONA AMERICAITA,
BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, COL. TELA, CAl,lPO DOS, COt tOS
PINOS, COL IIIARTII{EZ Rn ERA, COL. ITIUNICIPAL SELVA B(rc(rcK ,
COL REFOR¡IIADA, GASOLINER,A PU]IIA DEL BRAT.IADERO, durANb EI
mes de Septiembre del 2020. SEGUIIaDA ALCANCE DE LO|S

SERVICIOS: EL C¡ntratista se compromete a prestar los serv¡c¡os con su equipo y

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA IIMA (
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ALCALDIA MUNICIPAT DE tA LIMA t MEI

DIPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DI]HONDURAS COI

materiales de trabajo TERCERA: TIEMPTO EIECUCIOI{: El tiempo requerido
para la ejecución es de un Mes, a partir de la orden de ¡nicio. CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de Lps. 8O,OO0.OO, ((rcHEilTA
MIL LEIIPIRAS EXACTOS). QUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista
recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el
respect¡vo üámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal._,,88&
REfEilCIOt{: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el recibo de pago, antes de la

cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el t,2.Solo del valor
del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 5O de La Ley

reformado, en l-a Ley de Equilibrio Financiero y Protecc¡ón Soc¡al capitulo V.

SEPTIMA: SOLUCIOI{ DE OOI{FLICTO§: En caso de desacuerdos, reclamos,

disputas o incumpl¡m¡entos del contrato por parte del Contratista, h Alcaldia

Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir responsabilidad alguna g§fAY&
RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del conbato. En fe de lo cual firmamos el presente conbato en la
ciudad de la Lima C¡rtes, el día 01 del mes de Sepüembre del año Dos mil Veinte.
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA L¡MA

CONTRATOS
MES DE SEPTIEMBRE DEL 202O

'('trN lruLlcll(¡¡, ¡utTtctA y rl.ANülAtlNct^

Nro
ENCARGADO DE LA

EJECUCION DEL
PROYECTO

DISARROLLOS
VICTORIA, S. DE R.L./
BRYAN IOSUE
ORDOÑEZ TRTMINIO

DESARROLLOS
VICTORIA, S. DE R.L./
BRYAN 

'OSUEORDOÑEZ TRIMINfO

DESARROLLOS
VICAORIA, S. DE R.L./
BRYAN IOSUE
ORDOÑEZ TRIMfNIO

NUMERO DE
CONTRATO

G.A.#060/2020"UE

G.A.#061/2020-UE

c.A.#o62 /2020-uE

G.A.#063/2020.UE

PRESUPUESTO DEL
PROYECTO Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRESUPUESTO

DEL PROYECTO

T

L

CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE ALQUILER
DE EQUIPO
MOTONIVELADORA 120.G.02

CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE ALQUILER
DE EQUIPO CAMION CISTERNA

UBICACIÓN

EQUIPO UTILIZADO PARA REALIZAR LABORES DE
REGTANDO MATERIAL SELECTO PARA LA
REPARACION Y CONFORMACION DE CALLES EN
LAS SIcUIENTES COLoNIAST LA PAZ, NUEVO SAN

'UAN, 

PLANETA, GRACIAS A DIOS, SAN
FRANCISCO, ALVAREZ MARTINEZ, FLORES DE
ORIINTE.

EQUIPO UTILIZADO EN EL RIEGO DE AGUA,
COMPACACION DE CALLES, DEL MUNICIPIO,
TRASLADO DE VEHICULO AL CORREOO NACIONAL
UBICADO EN EL PLANTEL DONDE ESTA EL
CENERADOR ELECTRICO MUNICIPAL,
ABASTECIENTO AGUA,

75,239.99 02,o3,o 4,0 5,10,2 1,22,23,24,25,2
8,30, DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O

02,0 4,09,2 1,22,24,25,28,3 0, DE
SEPTIEMBRE DEL 202O

14,400.00 22,24,2 5,2A BO, DE SEPTIEMBRE
DEL 2O2O

9,430.00 1, 16 DE SEPTTEMBRE DEr, 2020

DE§CRIPCION

I

t
l

3

4

CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE ALQUILER
DE VIBRO-COMPACTADOR
CATERPILLAR.

EQUIPO UTILIZADO EN RIEGO DE AGUA
COMPACTACION DE CALLES DEL MUNICIPIO, DE
LAS SIGUIENTES COLONIAS: GRACIAS A DIOS,
ALVAREZ MARTINEZ, FLORES DE ORIENTE.

ANGEL ANTONIO
RAMOS REYES

03 VIA'ES DE MATERIAL SELECTO DE VOLQUETA
CONTRATO POR PRISTACION DE 12 METROS UTILIZADAS EN LA COLONIA
DE SERVICIOS DE SUM¡NISTRO NUEVO SAN JUAN, 04 VIAIES DE RIPIO QUE SE
YACARREO DE MATERIAL. BOTARON FRENTE A LA COL. BELLA VISTAY

DENTRO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL.

HERNANDEZ

L

L¡C
NISTRATIVO.

¡-t

J

-I

24,300.00
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CoNTRATO POR. ALQUTLER DE MOTOi|IVELADORA 120-G-02

CATERPILI.AR
MAYOR. AL MONTO DE LPS. 75,239.99

CoNTRATO # G.A. 06O/2020-UE
Nosotros ,OSE SAI{TIAGO f{OilNO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En C¡enc¡as Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # OSOI-1971-
00963, Solvenc¡a llunic¡pal No. O1!XXX!5, RTN 05011971ü19638, Cargo al que
fue electo rnediante punto único emiudo por el Trlbunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraord¡naria con fecha del 17 de Diciembre del 2077, estando por lo tanto fucultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Munic¡pal de La L¡ma Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡c¡palidades en su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
ALCALDIA MUÍUCIPAL, @r una p¿rte y por otra la empresa, INVERSIONES y
DESARROLLOS y¡6ag¡¡1, S. DE R.L. con RTN # 18O49O18O18(X4 representada
por el Crerente General SR' BRYAN ¡OSUE ORDOÑEZ TRIMINIO, mayor de edad,
soltero, Med¡co, Hondureño, con dom¡c¡l¡o en San Pedro Sula, con cédula de Ident¡dad
#O5O1196507(xl6, quien en adelante se denominará como EI CONTRATISTA,
actuando ambas partes efl nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el
presente contrato, de ALQUILER DE IIOTONMI.ADORA 12O-G-O2, baio las
sigu¡entes cond¡ciones. PRIHERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
Informac¡ón Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidac¡ón de una cultura de transparencia, equidad
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de condrrcti ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republica, así corno los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONRDENCIAL QUE MANE¡AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLATqCIONES PUBUCAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y
aplicación de los pr¡nc¡pios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratac¡ón y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no,
realizará: a) Prácticas Corruptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se oftece
dar, rec¡b¡r, o sol¡citar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar
las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas
en las que denoten sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o
más partes o entre una de las pates y uno o varios ter@ros, realizado con la intención
de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma ¡napropiada las
acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡ficar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición cáusa de este
Contrato, la ¡nformación intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

..CON I)EREC}Ii \.i, JL]STICI A Y I-RA\SPARENCIA
Te1.2568-2400 I"a r: 2668-2601
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inconsistente, imprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este
Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencial¡dad sobre toda la información a que se
tenga acceso por razón del Contrdto, y no proporcionarla no divulgorla a terceros y a su
vez, abstenernos de t¡tilizarla para fines d¡stintos, 5. Aceptar las consecuenc¡as a que
hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se incurm. 7, Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual s€ tengE un indicio razonable y que pudiese
ser constituüvo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterircr se extiende a lm
subcontrat¡stas con los cuales el @ntrat¡sta o C-onsultor conkate así como a los soc¡os,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los
enurrciados de esta cláusula dará lugar: a. De paüe del Contratista o Consultor: ¡. A la
inhab¡litac¡ón para contratar con el Estadq sin perjuicio de las responsabilidades que
pud¡eren deducírsele. ¡i. A la aplicac¡ón al trabajador, ejecutivo, repr6entante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula. de las sarrciones o medidas
d¡sciplinar¡as derivadas del reg¡[ien laboral y, en su caso enbblar las acciones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no
denunciaron la irregularidad] de su Registro de Proveedores y C-ontratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de eleg¡bilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionar¡o ¡nfractor, de las sarrc¡on€s que correspondan según
el Código de C.ondrcta Ética del Servidor Público, sin perjuic¡o de ex'rg¡r la responsab¡l¡clad
adm¡nistrat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior. las partes
manifiestan la aceptación de los comprom¡sos adoptados en el presente documento,
bajo el entend¡do que esta Declaración forma paÉe integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." se está proced¡endo con el alquiler de equ¡po
ALQUITER DE MOTONI\ ELADORA 12GG-O¿ equipo que será uülizado para
realizar labores en reparación y conformación de calles, regando material selecto, en
las siguientes C-olonias: La Paz, Nuevo San Juan, Col. Planeta, Gracias A dios, , San
Franc¡sco, Ákarez Martínez, Flores de oriente, durante el Periodo compr€ndido de
los días O2,O3r04,rO5,tOr21¿2,23,24,25,28,30 de SEPTIEMBRE/2O2o.
SEGUNDA: ALGAI{CE DE LOS SERVICIO§: El contrat¡sta s€ compromete a
prestar sus serv¡cios eficientemente con el equipo necesario, la Alcald¡a Munic¡pal
proveerá el combust¡ble y el mantenim¡ento para el cambio de ace¡tes de motor e
hidÉulicos. @l-a Alcaldía verificará por
medio de un Sup€rvisor de la Unidad Ejecutora Munic¡pal, si el equipo contmtado reúne
los requis¡tos de cant¡dad y calidad con el objeto de asegurarse la buena
realización del servicio para el cual ha sido contratado. CUARTA: TIEl,lPtO
E EcuCIOilr El tiempo requerido para la ejecución de la obra es de 12 días calendario.
a partir de la em¡sión de la Orden de Ink¡o. OU¡IITA: VALOR DEL CONTRATO: El

valor del Contrato es de SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINT Y f{UE\rE
LEiIPIRAS CON 9fr/100, (tPS.7t239.99), a razón de tEE.LlggJ@ la hora,
Motonlveladora 120-G-02 Caterp¡llar, se utilizara 12 días. A razón de
68 horas 24 m¡nuto§. SEXTA: FORI{A DE PAGO! El contrat¡sta recibirá pago
prev¡o reporte emitido por el jefe de Unidad Ejecutora Mun¡c¡pal y Supervisor de Campo,
los pagos deberán ser por estimac¡ones de acuerdo al avance de la obra prcsentada para
su respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería

Te1.2668-2400
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Municipal. SEPTII.IA: RETEilCIOII: "El Contratista" presentará la Constancia de estar
sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelación del presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el ,,2.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artÍculo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V.OCTAVA:
IilCUÍ¡IPLIMIENTO DE ¡á OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas del
Contratista, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima, C-ortes, se hará cargo de las mismas y
deduciÉ el pago al contratisü del costo que incurre, más su respectiva multa de
L.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista
deberá realizar las correcc¡ones solic¡tadas si las hubiere sin costo adhional. OVENAT
SOLUCIOil DE LOS CONFL¡CTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
irrcumplim¡entos del contrato por parte del &ntmtista, la Alcaldi? Mun¡c¡pal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad
sin incurrir en responsabilidad alguna. DECIMA RATIFICADO: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el @nten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual firmamos el presente contrato en el Municip¡o de la Lima Cortes, el día 02 del mes
de Sept¡embre Del m¡l

LIC.
.50497187ó40
TniÍ'rrNro

pal

sJ.
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CONTRATO POR ALQUTLER DE EQUTPO CAMTON CTSTERNA
MAYOR At MONTO DE LPS. 24,300.00

CoNTRATO # c.A. 061/2020-UE
Nosotros ,OSE SAiITIAGO MOTIñO LOPEZ, mayor cle edad, C¡sado, hondureño,
L¡c. En C¡enclas Pol¡ciales y de este domicilio con cedula de ¡dentidad # 0501-1971-
ü1963, Solvencia Municipal ñlo.O19OOO5, RTñt O5O11971m9638, Cargo at que
fue electo mediante punto único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre del 20L7, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La L¡ma C-ortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos hcultad que le otorga la Ley de Mun¡cipal¡dades en su
artículo #43 y #.10 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominará
ALCALDIA }¡|Uf{ICIPAL, por una parte y por otra la empresa, INVERSIOf{ES y
DESARROLLOS VICTORIA, S. DE R.L. con RTN # 18O49O18O18O44 representada
por el Gerente General SR. BRYAN,OSUEORDOÑEZTRIUINIO, mayor de edad.
soltero, Med¡co, Hondureño, con domicilio en San Pedro Sula, con cédula de Identidad
#O5O11985O7fi,6, quien en adelante se denom¡nará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe, mnvenimos en celebrar el
presente contrato, de ALQUILER DE CAMION CISTER.NA,, bajo las sigu¡entes
condic¡ones. PRfmERA: CLAUSULA DE ¡ TEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a
lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón
Pública (LTA¡P), y con la convicclón de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidacón de una cultura de transparencia, equidad y rend¡c¡ón
de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡siciones del Estado, para asífortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos @mprometemos l¡bre y voluntar¡amente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL

QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta obsewancia y apl¡cación de los pr¡ncip¡os fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adguisiciones públicas
establecidos en la Ley de C-ontratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre comp€tencia. 3. Que durante la ejecución del C¡ntrato n¡nguna persona que
actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociadq autorizado o nq realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se oftece dar, recib¡r, o solicitar
directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Práctic¿s C¡lusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que exlste un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, ¡ncluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la

otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte. para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa
o que rio corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencial¡dad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para

fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere luqar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
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y sin peDuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra, 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
¡ncumplimiento de cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contrat¡sta o Consultor: i- A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡cio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o. asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinar¡as der¡vadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: a.

A la eliminación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegib¡lidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o, funcionario ¡nfractor, de
las sanciones que mrrespondan según el Codigo de Conducta Etica del Serv¡dor Público,
sin perju¡cio de ex¡gir la responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal a las que hub¡ere
lugar. En fe d€ lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma
parte ¡ntegr¿l del Contrato, firmado voluntariamente para constanc'ra." La Alcaldía
Munic¡pal declara que en el cumpl¡m¡ento al plan de inversiones para el año 2020 se
esta procediendo ALQUILER DE CAlllOf{ CISTERNA" equipo que señá ut¡lizado en
riego de agua en compactación de calles del municip¡o, traslado de vehbulo al correo
nacional ub¡cado en el plantel donde está el generador Eléctrico Municipal,
abastec¡m¡ento de agua, durante el Periodo comprendido de los días
O2,0y'1,O9,2L,22,24,25,28,3O, de Septiembre/2ozo. SEGUilDA: ALCANCE DE
LOS SER.VICIOS: El contrat¡sta se compromete a prestar sus servicios
eficientemente con el equipo necesario, la Alcaldia Munic¡pal proveerá el combustible,
que será deducido del valor del contrato. TERCERA: VERIFICACION D
La Alcaldía verificará por med¡o de un Supervisor de la Unidad Ejecutora Munic¡pal,
s¡ el equipo contratado reúne los requisitos de cant¡dad y calidad con el objeto
de asegurarse la buena realización del servicio para el cual ha s¡do contratado.
CUARTA: TIEIIIPO EIECUCION: El tiempo requerido para la ejecución de Ia obra es
de 09 días calendario, a partir de la emisón de la Orden de Inicio. OUI TA! VALOR
DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de: VEINTICUATRO MIL TRESCIEÍ{TOS
LEIIPIRAS ExACTos, (LPS.24,30O.0O) a razón de L.2.7oo.Oo d¡ar¡o. CAUION
CISTERNA, se uülizara 09 días. SEXTA: FORIIIA DE PAGO: El contratista recibirá
pago prev¡o reporte emitido por el jefe de Un¡dad Ejecutora Municipal y Supervisor de
Campo, los pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo al avance de la obra
presentada para su respectivo trámite de pago en las of¡cinas de Tesorería Munic¡pal.
SEPTIITIA: RETENCIOil: "El Contrat¡sta" presentaÉ la Constanc¡a de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emit¡do por EL SA& y el rec¡bo de pago, antes de la
cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.591/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equilibr¡o Financiero y Protección Social capitulo V.OCTAVA:
INCUITIPLIITIIENTO DE LA OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas del
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Contrat¡sta, la Alcaldía Municipal de la Lima, C-ortes, se hará cargo de las mismas y
deduciÉ el pago al contratista del costo que ¡ncurre, más su respectiva multa de
t.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contmt¡sta
debeÉ realizar las correcciones solicitadas s¡ las hub¡ere s¡n costo adhional. tIOVEilA:
SOLUCIOI{ DE LOS COIIFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o
¡ncumpl¡m¡entos del contrato por parte del Contrdtista, la Alcaldía Municipal de la L¡ma
Cortes, se reserva el derecho c,e dar por terminado el presente Contrato a su voluntád
sin incurrir en responsabilidad alquna. DECTMA RATIFICADO: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual firmamos el presente contrato en el Mun¡c¡p¡o de la Lima Cortes, el día 02 del mes
Sept¡embre Del dos
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coilTRATO POR ALQUITER DE WBRO-COMPACTADOR CATERPILLAR
MAYOR AL MONTO DE LPS. 14,400.00

cor{TRATO # G.A. 062/2020-UE
Nosotros JOSE SAI{TIAGO IIOTII{O LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño.
Lic. En Cencias Policiales y de este domic¡l¡o con cedula de identidad # 0501-1971-
00!963, Solyenc¡a l{unac¡pal f{o.O19qx¡5, RfN 05011971009638, Grgo al que
fue electo med¡ante punto ún¡co emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión
Extraordinaria con f€ha del 17 de Dic¡embre del 2017, estando por lo tanto Facultado
para ejercer h representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otórga la Ley de Municipalidades en su
artículo #43 y #zl0 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denom¡nará
ALCALDIA IiUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, IilVERSIONES y
DESARROIJ-OS VICÍORIA, S. DE R.,L. con RTt{ # 18O49O18O18O44 representada
por el Gerente ftneral SR. BRYAil ¡OSUE OnOOÑZ fnfUINIO, mayor de edad,
soltero, Medico, Hordureño, con domicil'ro en San Pedro Sula, con cédula de Ident¡dad
#O5O11985O7(xl6, qu¡en en adelante se denom¡naÉ como El COI{TRATISrA,
actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el
presente contErto, de ALQUILER DE VIBRO-COMPACÍAOO& bajo las sigu¡entes
aondiciones. PRII|IERA: CLAUSUIá DE !i{ÍEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a
lo establec¡do en el Artículo 7 d€ la Ley de Transparencia y Aoceso a la Información
Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rendic¡ón
de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estadq para así fortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos @mprometemos libre y voluntar¡amente a: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta éüca, moral y de respeto a las leyes de la
Republlca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACIUAI- EQUIDAD,
TOLERANCI,A, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCI,AL

QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se r¡gen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públ¡cas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad
y libre cornpetencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que
actué debidarnente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas
Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar
directa o indirectarnente, cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
proposito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la

otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser pres€ntada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del conhto y dejamos man¡festado que durante
el proceso de contrabción o adquisición causa de este Contrato, la información
¡ntercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumiÉn la responsabilidad por el suministro de información ¡nconsistente, imprecisa
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o que rio corresponda a la realidad, para efectos de este C.ontrato. 5. Mantener Ia debida
confidenc¡al¡dad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para
ñnes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse
el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tr¡bunal competente,
y sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autorklades conespondientes cualquier hecho o acto ¡rregular
cometido por nudros empl€ados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga
un ¡ndicio razonable y que pud¡ese ser const¡tut¡vo de responsab¡l¡dad civil y/o penal. Lo
anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asociados. ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumplim¡ento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del @ntratista o Consultor: ¡. A la inhabilitación para ontratar con el Estado, s¡n perjuic¡o
de las responsab¡lidades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicacón al trabajador,
ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanc¡ones o med¡das d¡sciplinarias der¡vadas del reigimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: ¡.

A la elim¡nación definit¡va del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la inegular¡dadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Crntratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ¡i. A Ia aplicación al empleado o_ funcionario infi-actor, de
las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de ex¡gir la responsabilidad administrat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptac¡ón de los aompromisos
adoptados en el presente documentq baio el entendido que esta Declaración forma
parte ¡ntegral del Contrato, ñrmado voluntariamente para constancia." La Alcaldía
Municipal declara que en el cumplimiento al plan de inversiones para el año 2020 se
está proced¡endo al ALQUILER DE VIBRO COIIIPACTADOR CATERPILLA& equipo
que será utilizado en la reparación y conformación de calles, en las siguientes Colon¡as:
COL. GRACIAS A DIOS, COL ALVAREZ }IARTIÍ{E¿ FLORES DE ORIENTE,
durante e¡ Periodo comprcndido de los días, 2424,25,8,30, de
Scptiembr€/2o2o. SEGUilDA: ALAAilCE DE tOS SERVICIOS: El contratista
se compromete a prestar sus servic¡os eficientemente con el equipo necesario,
la Alcald¡a Municipal prweerá el combustible y el mantenimiento para el camb'to de
aceites de motor e h¡dráulicos. Aloldía
verificaÉ por med¡o de un Supervisor de la Unidad Ejecutora Municipal, si el equipo
contratado reúne los requisitos de canüdad y calidad con el objeto de
asegurarse la buena real¡zación delserv¡cio para el cual ha sido contratado. CUARTA:
TIEMPO E ECUCIOÍ{: El tiempo requerido para la ejecución de la obrd es de 05 días
calendar¡o, a part¡r de la em¡sión de la Orden de Inic¡o. OUIÍITA: VALOR DEL
CoÍ{TRATO: El valor del Contrato es de: CATORCE MIL CUATROSIEÍ{TOS
LEMPIR/IS EXACrOS, (LPS.f¿,«O.OO) a razón de L.8OO.OO la hora, VIBR.O
COMPACTAIX)R CATERPILIá& se utilizara 05 dím. A razón de 18 horas. SEXTA:
FORIIIA DE PAGO: El contratista rec¡birá pago previo reporte emit¡do por el jefe de
Unidad Ejecutora Municipal y Supervisor
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de Gmpo, los pagos deberán ser por estimac¡ones de acuerdo al avance de la obra
presentada para su respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.
SEPTIIT{A: RETE'{CION: "El Contrat¡sta" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al
R{¡imen de Pago a C¡renta, emitido por EL SAR. y el recibo de pagro, antes de la
cancelmión del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del
contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de auerdo al articulo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equil¡brio F¡nanc¡ero y Protección Social capitulo V.(rTAVA:
INCUITIPLIMIEÍ§TO DE L¡A OBRA: En caso de incumplim¡ento de las tareas del
Contratista, Ia Alcaldía Munacipal de la Lima, Cortes, se hará cargo de las mismas y
dedrcirá el pago al contratista del co6to que ¡ncune, más su respectiva multa de
L.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratlsta
deberá realizar las correcciones solicitadas si las hubiere sin costo adicional. I{OVENA:
SOLUCION DE LOS CO FLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad
sin incurrir en responsabilidad alguna. DECIIIIA RATIFIOAIXT! Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contmto. En fe de lo
cual firmamos el presente contrato en el Municipio de la Lima Cortes, el día 22 del mes
Sept¡embre D€l dos mil
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COT{TRATO POR SUTTIIT{ISTRO Y ACARR.EO DE IIATERIAL
MAYORAL MONTO DE LPS.9,43O.0O

cotrTRATo c.A. # 0,6312O2O-UE

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad,
casado, hondureño, L¡c. En Ciencias Pol¡ciales y de este domicilio con
cédula de idenüdad #0501-1971-00963, Solvencia Municipal
No.19dXl5, RIN :O5O11971ü19638, cargo al que fue electo
mediante Punto Único emítido por el Tribunal §upremo Electoral de la
sesión extraordinaria de fecha 17 de Diciembre del año 2017,
actuando en su condición de Alcalde Municipal del Municipio de La
Lima, Coftes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de
actos y Contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalidades en
su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante
se denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una pafte y por otra el
SR. AIIGEL ANTONIO RAi4OS REYES, mayor de edad, Casado,
Hondureño, de este domicilio, con cáJula de identidad #
15041953-ü1082, RTN 15O41953OOO827, quien en adelante se
denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:
1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a

las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGNDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IM PARCIALIDAD Y

DISCRECTON CON LA INFORMACION CONFIDENCI"AL QUE
MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECI.ARACIONES PUBLICAS

SOBRE t-A MISMA. 2. Asumir una estricta obseruancia y aplicación de

los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de

"c( )N ¡) L. lt F:(:ll ( )S, .t L.rs' l' I (l I A Y' I'lt,\ N Sl',A R Fl ¡*(' l,\'
I ;rr' 2568-2601
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contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como
aquellas en la que se oftece dar, recibir, o solicitar directa o ind¡rectamente, cualquier
cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias:
entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varíos
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado. incluyendo
influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y ver¡f¡car toda la
información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del
contrato y dejamos maniBado que durante el proceso de contratación o adquisic¡ón
causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
veriñcada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el
suministro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad,
para efuctos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no
divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de uülizarla para ffnes distintos. 6. Aceptar
las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad ciül o penal en la que se ¡ncurra. 7. D€nunc¡ar en forma oportuna ante las
autoridades conespondientes cualquier hecho o acto inegular comeüdo por nuestro§
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontraüstas con los cuales el ConFaüsta o Consultor conEate así como a los socios,
asociados, ejecutivos y babajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la
inhabilÍtación para contratar con el Estado, s¡n perjuic¡o de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido es,ta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que correspondan. b. De parte del contratante: l. A la eliminación def¡nit¡va
del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad ñ¡tura en procesos

de contratación. í¡. A la aplicación al empleado g func¡onario ¡nfractor, de las sanciones
que conespondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de
exig¡r la responsabllidad adminlstratlva, civil y/o penal a las que hublere lugar. En fe de
lo anterior, las partes maniftestan la aceptación de los comprom¡sos adoptados en
el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se
pone a disposición de la Alcaldía Mun¡cipal para realizar el trabajo de: Sum¡nistro y
acarreo de material, con el siguiente Reporte de los viajes:

Te1.2668-2400
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f{o. FECHA FACTUR,
A

I'IATERIAL #
VIA¡ES

VALOR
POR

VTA'E

TOTAL Lp§.

1 tLl09l2o2o
tt10912020

000044 Viaie de material selecto de
volqueta de 12 metros.
Utilizados para las colonias
Nuevo San Juan, tercera
etapa.

3 2,200.00 6,600.00

2 Viajes de ripio que se
botaron frente a la colonia
Bella Vista y dentro de
Alcaldia Municipal

1.600.00

l5o/o 1,230.O0

TOTAL 1ps.9,430.00

Si el contratista no cuenta con el equipo disponible podrá sub contratar el mismo.
Es responsabilidad del contratista sum¡n¡strar y acarrear los materiales objeto del
contrato en el lugar o lugares que para el efecto designe la Alcaldía Mun¡c¡pal por
med¡o cle funcionario responsable con el equipo que tenga disponible bajo su
propia cuenta y riesgo. SEGUiIDA ALCANCE DE LOS SERWCIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los serv¡cios eficientemente con su Personal,
Equipo necesario para realizar el trabajo. TERCERA: VERIFICACIOÍ{ DEL
EOUIPO La Alcaldía Municipal verificara por medio de la Supervisión de campo de
la Unidad ejecutora Municipal s¡ el egu¡po contEtado reúne los requ¡sitos de
cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena real¡zación de la obra.
CUARTA: TIEIIIPO EIECUCIOÍ{: Cl presente oontrato entra en
vagencia a part¡r de la orden de Inicio. QUINTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Contrato es de LPS.9,430.O0, (ilUEVE MIL CUATR(rcIEilTOS
TREINTA LEMPIRAS EXACTOS). SEXTA: FOR"lrlA DE PAGO: El contratista
recibirá pago previo a la enkega de toda la documentación soporte, para el
respectivo trám¡te de pago en las oficinas de Tesorería Municipal._,,§§E[$/§
RETENCIOil: "El Contratista" presentafií la Consüncia de estar sujeto al Régimen
de Pago a Cuenta, emiüdo por EL SA& y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor
del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley
rcformado, en La Ley de Equilibrio F¡nanclero y Protección Social capitulo V.
OCTAVA: SOLUCIOil DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia

Te1,2668-2400
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conaz9¡

Mun¡c¡pal de la Lima CorGs, se reserua el derecho de dar por term¡nado el
presente Contrato a su voluntad sin incunir en responsabilidad alguna, I{OVE¡{A
SUPERVISIOIII. ta Supervisión estará a cargo de la Alcaldia a través de la
Unidad ejecutora. DECIITIA PRII.IERA: RATIFICAIX): Ambas parta manifiestan
estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el
del año dos

ciudad de la Lima Coftes, el 16 de Septiembre

Contraüsta
Áxcrr, ¿nroxro RAMos REYES

Te1.2668-2400
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OSCAR ANTONIO
ARTIGA/ EMPRESA
ORELLANA

otz /2020-s-T
CONTRATO POR PRESTACTON DE SERVICIOS
ALQUILER DE TRANSPORTE

TRATTSPORTE DEL PER§ONAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL A LA
CIUDAD DE TELA ATUNTTDA.

15,000.00 O1 DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O

HERNANDEZ
ADMINISTRATIVO

ENCARGADO DE LA
Nro EIECUCION DEL

PROYECTO

NUMERO DE
CONTRATO

DESCRIPCION

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
CONTRATOS

MES DE SEPTIEMBRE DEL 202O

UBICACIÓN
PRESUPUESTO DEL

PROYECTO Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRESUPUESTO

DEL PROYECTO

-

I
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CONTRATO FOR PRE,STACION DE SEN,VICIOS DE TB,ANSFOR,TE MAYOR, AL
MONTO DE LPS. 15,000.m 1Z¿02{|-ST.

Nosotros: LIC. JOSE SAIYTIAG{O MOTIÑO LOPtr,z4 mayor de eda4 Casado,

hondureño, Lic. En Cierrcias Policiales, y de esG domicilio, con l4ieta de Ideritidad No

050f - 1971 - (XX)63, Solvenci¡ Municipal No 019ümS actt¡ando en su condición De
Alcalde del Municipio de la Lima Corte¡ cargo para el cual fue electo mediante Prmto

Único emitido por el T¡ibunal Suprcmo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
I 7 de Diciembre del 20 I 7, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación

de la alcaldía Municipalidades y para celebrar toda clase de actos y contratoe facultad
que se otorga la ley de municipolidades ea su articulo # 43 .y # 40 nume¡al 3 de su

reglamento, quien en adelante se le denominara ALCALDIA MIII\ICIPAI" por una
parte y por otra parts el Sefror O§CAR A¡ITOMO ARTIGA
ORELLANA/REPRESENTA¡ITE DE LA EMPRESA ORELLANA, Mayor de edad,

hondureño, de este domicilio, con c¿dula de Identidad No OfD - 1976 - fiXI2E, mlvencia
# 0lqm01, RTN # 05lB-1976{n028ó, quien en adelanle se denomina¡a como EL
CONTRATRATIST§ actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,

convenimos en celebrar el preserüe contrato, bajo las siguientes condiciones-
PRIilERO: CLAUSULA DE Ii¡TEGRIDAD. Las Parbs, en cumplimiento a lo
establecido en el Articulo 7 de ¡a Ley de Transparcncla y Accelo a la
lnformación Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de que evitardo las prácticas
de corrupción podremos apoyar ¡a consol¡dación de una @ltura de
bansparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de corÍratación y
adquisiciones <lel Estado, para asl fortahcer las bases del Estado de Derecño,
nos comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, asf como los
valofes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCI/A. ITPARCIAUDAD Y TXSCRECIOT{ CON tA IIIFORTACIOH
CONFIDENCIAL QUE TANEJAH)S, ABSTENIEIIDONO{¡ DE DAR
DECTARACIONES PUBLICAS SOBRE Iá m§f,lA 2. Asumir una esticta
observanc¡a y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se
rigen los procesos de conbatac¡ón y adquisic¡ones públ¡cas establecidos en la
Ley de Contratación del Estaclo, tales como: üansparencia, igualdad y libre
compebncia. 3. Que durante la ejedJc¡ón del Conbato nirEuna persona que
ac{ué deb¡damente autorizada en nuesfo nornbre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no , ¡ealizará'. a) Práct¡cas
Comrptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r,
o solicitar directa o indirectamente, q¡alqu¡er co6a de valor para ¡nfluenc¡ar las
acc¡ones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusork: entendiendo 6tas como
aquellas en las que denoten sugieran o demuesfen que exbte un acuerdo
malic¡oso entre dos o más parEs o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar Un pr.rá¡póe¡to inadecuado,

I

ATCALDTA MUNICIPAL DE tA LIMA LIMENO DE
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incluyendo influenciar en brma inapropiada las acciones de la otra parte. ¿1.

Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la ota parte, para efecto del conbato y dejamos manifestado que

durante el pro@so de contratación o adqu¡s¡ción causa de este Confato, la

información intercambiada ftle debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asum¡rán la responsabilidad por el sumin¡sfo de
¡nformac¡ón inconsistente, ¡mprec¡sa o que rio corresponda a la realidad, para

efectos de este Confato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda la
lnformación a que se tenga acceso por razón del Corürato, y no proporcionarla

no diwlgarla a terceros y a su vez, abstenemm de util¡zarla para fines disüntos.
6. Aceptar ¡as consecuencías a gue hubiere lugar, en caso de declararse el.
incumplimiento de alguno de comprornisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la qLle se
¡nqrna. 7. Denunciar en forma oporfuna ante las autoridades conespondientes
cualquier hecho o acto inegular comeüdo por nuestros empleados o
babajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonabh y que
pudiese ser consührtivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende
a los subconfaüstas con 106 (rlales d Conbaüsta o Consultor contrate asf corno
a los soc¡os, asocjados, ejecutivos y rabajadores de aquellos. El incumpl¡miento

de cualquiera de los enunciados de esta dáusula dará lugar: a. De parte del
Contraüsta o Consultor i. A la inhabilitación para contsatar con el Estado, sin
perjuicio de las responsab¡lidades que pud¡eren educfrsele. il. A la aplicación al
babajador, ejeafivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya

incumplido esta Cláusula, de 16 sanc¡ones o medidas disc¡plinarias derivadas
del rfuimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales gue

corespondan. b. De parte del conbatante: i. A la eliminación definiüva del

[Contraüsta o Consultor y a lc subconfaüstas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la ¡negularidadl de su Regisbo de Proveedores y

Conüatislas qr.¡e al eÉcto llevare para no ser sujeto de elegib¡lidad futura en
procesos de contatación. ¡i. A la aplicación al empleado o func¡onario infractor,
de las sanciones gue conespondan segrin el Gódigo de Conducta Éüca del
Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administraüva, ciül
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la

aceptación de los comprom¡sos adoptados en el pre6ente documento, bajo el
entendido que esta Dedarac¡ón foma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia.' El contratista se pone a disposición de la Alcaldía

Municipal para prestar sus sen¡icios de transporte que será utilizado:

.ról ,ÁÁt¡-?.lf tf)
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DEPARTAMENT. DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURA§ C,ORAZ \7 N
tott o€tEcHos, iu$ru y !iÁ$pr*¡ct{"

fecha Descripción factura Total Lps.

0U09/2020
Transporte de personal de la
Alcaldia Municipal a la Ciudad

de Tela Atlántida, el dia 02 de

Septiernbrc del 2020.

000300 15,000.00

TOTAL L15,000.00

§re.UND&_ El c.ntrdista se compromete a pr€sta¡ los servicios Eficioteme[te para lo que se

ha contratado, @ EI tiampo requerido para la ejecución

son de (l día), CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:'EI Valor del contrato es de

LP§1s,rn0.00 (QUrNcE MrL LEMPTRAS ExACros), @¡NIA@E_EAq9.
El conMista recibirá pago previo a Ia ertrega de toda la docr¡meritación soporle, para el
respectivo u'unite de pago en las oficinas de Tesorerla Municipal.- SEXTA: SOLUCION DE
CONFLICTO§: En caso de desacuerdog rcclamos, disputas o inomplimiertos del contralo por
parte del contraiste la Municipalidad de La Lima Cort€s, se reserva el derecho de dar por

terminado el pres€rte oontrato a su vohmtad sin incurrir en responsabilidad algun¿,1§EPIMA:
RATIFICNX): Ambas partes Ílaifie$an estar de acuerdo con el contenido dc las clá¡sulas dcl

contrato. En fe & lo cual firmamos el presentc contrdo en la ciudad de l¿ Lima, Cortcs a loc 0l
dias del Mes 2020.

§
Bt
EL

-l

(ECARA¡TT(»,üOARIIGA

CDT{TRATISTA

I
L.

ct¡ I

J. S.
!LCALOE

Tel, 26ó8-2.100

.CON DERECHOS, J USTICIA Y TRANSPARENCIA'
Far: 2668-2ó0!
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA

CONTRATOS
MES DE SEPTIEMBRE DEL 202O

LIMEÑO DE
CORAZ <9 N
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Nro
ENCARGADO DE LA

EIECUCION DEL
PROYECTO

NUMERO DE
CONTRATO

DESCRIPCION
PERIODO APROBACTON Y DE

FINALIZADO DEL PRESUPUESTO
DEL PROYECTO

UBICACIÓN
PRESUPUESTO DEL

PROYECTO Lps.

1

INVERSIONES RIVERA
BARAHONA/ BRAYAN
MAURICIO RIVERA
BARAHONA

06/2020-S-M CONTRATO POR PRISTAC¡ON DE SERVICIOS UTILIZADAS TN BRIGADA MEDICA DE TITS SIGUIENTES
COLONIAST LA MESA, LOS PINOS, FLORES DE ORJENTE,ALQUILER DE MOBILIARIO

HERNANDEZ
MINISTRATIVO

7,130.00 04,11,254,25, DE SEPTIEMBRE
DEL 202O

\r

3
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA LIMENO DE /

DEPARTAMENTO DE CORTES, REPUBTICA DI. HONDURAS CO

ONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS.7,13O.0O O5/2O2O S-M

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPÉZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # 0501-
1971-00963, Solvencia Municipal No. t79734, actuando en su condición de Alcalde
Mun¡c¡pal del Municip¡o de la Lima Cortes, según, Punto Único emitido por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre del
2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía

Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la

Ley de Munic¡palidades en su atículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien

en adelante se denominara ALCALDÍA MUNICIPAL, por una pafte y por otra
paÉe INVERSIONES RMRA BARAHONA , representada por EL SR.

BRAYAN MAURICIO RMRA BARAHON& mayor de edad, Hondureño, de este
domicil¡o, con cedula de identidad # O5O1-1998-00959, Solvencia Municipal
# 0191189, quien en adelante se denominara como El CONTRATISTA, en

nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo
las s¡guientes cond¡ciones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Pades,

en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando

las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores

deI INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL

QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de

los princip¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación
y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o
no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor

RAZ9 N
C0ñ DEiEar0S l!Sua,¡ i aFi¡lgpARÉrCrA

D¡---- . --.-,*_..

1¡t, 2668-2400
"CON DERECTIOS, JUSTICI¡\ Y TITANSI,ARENCIC,

Fax: 266t1-2601
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para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusorias:
entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno

o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar
y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso

de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada
fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que

no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato, 5, Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
util¡zarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en

caso de declararse el incumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplímiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista

o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medldas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del

contratante: i. A la eliminación defin¡tiva del [Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación

al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el

Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de Exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el

'l'el. 2668-2400
"CON DERECHOS, IUSTICIA Y TI{ANSP,,\RENCIA'

I ax: 2668-2601
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presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral

del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a

disposición de la Alcaldía Municipal para prestar los servic¡os de alqu¡ler de

mobiliario, descr¡tos a continuac¡ón:
FECHA DESCRIPCION TOTAL

0410912020 05 mesa, 01 carpa, 50 sillas. Util¡zadas en la brigada medica de
la Col. La Mesa.

Lps. 1,950.00

tu0912020 05 mesas, 01 carpa, 50 sillas, ut¡lizadas en brigada m&ica, Col

los Pinos.

'1,950.00

2410912020 30 sillas.05 mesas, 01 carpa grande, utilizadas en brigada

médica en la Col. Flores de Oriente.

2s109/2020 05 mesas, 50 sillas, ut¡lizadas br¡gada médica de la Col, Planeta.

TOTAL Lps.7,130.OO

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los servicios de alquiler de Mobiliario que serán utilizados, en Ias Diferentes

Actividades realizadas por la Alcaldía Municipal". TERCERA VALOR DEL

CONTRATOI El valor del Contrato es de LPS.7,130.00, (SIETE MIL CIENTO
TREINTA LEMPIRAS EXACTOS. CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista
recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el

respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡cipa I, OUINTA:
DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas oIsoLUC oN

incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la

Lima Coftes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su

voluntad sin incurr¡r responsabilidad alguna. SEXTA: RATIFICADO: Ambas partes

maniflestan e r de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe
de lo cual fi mos el nte contrato en la ciudad de la Lima Cortes, a los 04

Dias. pti del año Dos Mil Veinte.

.¡,li
L.

a!cl!¡! r

RIVERA BARAHONA

AL NICIP CONTRATISTA

Tcl. 2668-2100

..CON DERECTIOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA'
Fax:2ó6tl-2601

I

1,850.001
I

I
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ALCALDIA MUNICIPAL DE I,A LIMA
CONTRATOS

LIMEÑO DE U
coRp.zC2N

MES DE

1

coMPAñfA
EMBOTELLADORA
s.A. (CEHSA)/ ELISA
CRUZ SAGASTUME

05/2020.cEHSA
CONTRATO POR PR-BSTACION DE SERVIOOS
SUMINISTRO DE BOTELLONES DE AGUA
PURIFICADA

UTILIZADAS PARA LAS DIFERENTES OFIC¡NAS DE LA ALCALDIA
MUNICIPAL Y EL HOSPITAL LIMENOS DT CORAZON.

12,305.00
IO,II,22, DE SEPTIEMBRE DEL
2020

ENCARGADO DE LA
Nro EIECUCION DIL

PROYECTO

NUMERO DE
CONTRATO

DESCRIPCION uBrcAcróN PRESUPUESTO DEL
PROYECTO Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRE§UPUESTO

DEL PROYECTO

HERNANDIZ
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ALCALDÍA MUNICIPAT DE LA LIMA LI

(-
DEPARTANIENTO DI] CORT[S, RT-PÚBLICA DF, I{ONDIJRA§ : NRAZv

COiltñ,AfO POR PRESTACION DE SERVICIOS Y SUÍqIÍ{ISTRO DE
BOTELTOÍ{ES DE AGUA

MONTO DE lps.12,305.OO 05/2O2o-CEHSA
Nosotros: LIC. JOSE SANTIAGO MOTINO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Polic¡ales, y de este dom¡cil¡o, con tarjeta de
Idenüdad No 0501 - 1971 - 00963, Solvenc¡a Municipal No 0190005, actuando
en su condic¡ón De Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual
fue electo mediante Punto Único emitido por el Tribunal SupremoElectoral de la
sesión Ertraordinaria de fecha del 17 de D¡c¡embre del20L7, estando por lo tanto
facu¡tado para eiercer la representación de la alcaldía Municipal y para celebrar
toda clase de actos y Contratos facultad gue le otorga la ley de Municipalidades
en su artículo # 43 y # 4O numeral 3 de su reglamento, quien en adelante se le
denom¡nará. ALOALDIA MUI{ICIPAL por una parte y por otra la empresa,
coliPAÑÍA EMBoTELI-ADoRA sá. (cEHsA) representada por KAREN
ELISA CRUZ SAGASTUIIIE, mayor de edad, Hondureña, de este domicilio, con
cedula de identidad #O512-1982'OO3O8, quien en adelante se denominara
como El COÍ{TRATISÍ& actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de
buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
cond¡c¡ones. PRIHERO: C|áUSULA DE IilTEGRIDAD. Las Partes, en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 d,e ta l,,ey de Transparencia y
Acceso a la Infomación Prlblica (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las prácticas de conupción podremos apoyar la consolidación de una
cultura de bansparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como los valores de: IIITEGRIDAD, LEALTAD COI{TRACTUAL EQUIDAD,
TOTERANCIA, II.IPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORI,IACION
col{FIDEI{CUtt QUE ITANE AMOS, ABSTEI{IEÍ{DO}IOS DE DAR
OECLAMCIONES PUBLICAS SOBRE lá MISMA. 2. Asumir una estricta
obse¡vancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establecidog en la Ley de
Contratación del Estado, bles como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuesbo nombre y representación y que ningún
empleado o kabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a)
Prácti,cas C;omrptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se oftece
dar, recibir, o solic¡tar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) P¡ácticas Colusor¡as: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malic¡oso enbe dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un proposito inadecuado,
incluyendo influenclar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.
Revisar y verlficar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que d

l'cl. 2668.2100
"CON DERECHOS, JUS'I'ICIA Y TIIANSI'ARENCIA'

F-ar:26611-2601



ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA

urante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, ¡a

información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas paftes asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de
información inconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para
efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidenc¡al¡dad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncuna.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades corespond¡entes cualqu¡er
hecho o acto inegular comeüdo por nuestos empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio mzonable y que pudiese ser constitut¡vo
de responsabil¡dad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subconüatistas
con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate asícomo a los socios, asociados,
ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplim¡ento de cualqu-era de los
enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
i. A la inhabilitación para conkatar con el Estado, sin perju¡c¡o de las
responsab¡l¡dades gue pudieren deducírsele. i¡. A la aplicac¡ón al fabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡dinar¡as derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que corespondan. b. De parte del
contratante: ¡. A la el¡m¡nación definit¡va del [Contratista o Consultor y a los
subcontraüstas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicac¡ón al empleado o func¡onar¡o infractor, de las sanciones que correspondan
según el Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabil¡dad adm¡n¡strativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista
se pone a dispos¡ción de la Alcaldía Municipal para prestar los servicios de
Sum¡nistro de Botellones de Agua: Para las d¡ferentes oficinas de la ALCALDÍA
MUNICIPAL de la Lima Cortes, y el HOSPITAL LIMEÍOS DE CORA,ZON,
desglosado de la siguiente manera:

CAT{TIDAD PRECIO
UNIT.

FACruRA
#

VALORTOTAL
¡¡s.

tologl2020 23.00 634U7 2,944.00
tu09lzo2o 22r 23.00 6360s3 5,083.00
2?109/202 186 23.00 636113 4,278.00
TOTALES Lps.12,305.00

DEPAR'TAMENTO DE CORTES, REPUBTICA DI] HONDURA§

"CON DERECHOS, 

'US]'ICIA 

Y TIL,\NSPARENCIA'
Iel. 2668-2400 Fax: 2ó68-260I

/
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ALCATDÍA MUNICIPAT DE LA LIMA llMtrt\ll

CORAZON
DEPARTAMENTO DE CORI'ES, R[PtJBI I(A DE HONDURA§

SEGUiIDA ALCANCE DE LOS SERVÍCIOS: EL Contrat¡sta se compromete a
prestar los servic¡os cuando se le requiera. TERCERA: TIEMFO EIECUCION:
El tiempo pago correspond¡ente es (03 dia). CUARTA: VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de Lps.12,3O5.00, (D(rcE MIL
TRESCIET{TOS CINCO LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE
PAGO: El contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la documentación
soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las oficinas de Tesoreía Municipal.
SEXTA: SOLUCIOil DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del conkato por parte del Contratista, la Alcaldía
Mun¡c¡pal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin ¡ncurrir cualquier responsabilidad alguna
SEPTIMA: RATIFICAD0: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el
contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente
contrato en iudad de la Uma Cortes, a los Doce dias del mes de Septiembre

año dos v (2020).

J.S

-t

I

\, Con
KAREÍ{ ELISA CRUZ SAGASTU

Tt'1. 2668-2400
"CON DERECHOS, JUSTIC IA YTRANST'ARENCIA'

Fax:2668-2601



ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
CONTRATOS

L!MEÑO DE
CORAZ <9 N

,,(".( !N t r!tat¡(.lla rr, J uta ¡ tcta y !.taaNtatrat¡!N(.t a ,.

ERNANDEZ

I
EMPRESA
ORELLANA/ OSCAR
ANTONIO ARTIGA
ORELLANA

t4 /2020-S-T

CONTRATO POR
PRESTACION DE
SERVICIOS DE
TRANSPORTE

UTILIZADO PARA EL TRASLADO DEL
PERSONAL DE LA POSTA POLICIAL DE LA
CIUDAD DE PLANETA HACIA TELA
ATLNTIDA.

5,000.00 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O

Í

UBICACIóN PRESUPUESTO DEI.
PROVECTO Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRESUPUESTO

DEL PROYECTO

I

L¡

Nro
ENCARGADO DE LA

EIECUCION DEL
PROYECTO

NUMERO DE
CONTRATO

DESCRIPCION
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CONTRATO POR PRESTACION DE, SERVICIOS DE
TRANSPORTE MAYORAL

MONTO DE LPS. 5,000.00 14/2020-SrT.

Nosotros: LIC. JOSE SAIITIAGO UOT¡ÑO LOPÉ;Z, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este dom¡cilio, con tarjeta de
Idenüdad to O5O1 - Lgrl - Om63, Solvencia Munidpal ilo 019qr05
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para

el cual fue electo med¡ante Punto Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral

de la sesión Extraordinaria de fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por

lo tanto facultado para ejercer la representación de la alcaldía Mun¡cipalidades
y para celebrar toda clas€ de actos y confatos facultad que se otorga la ley de
municipalidades en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quien

en adelante se le denominara ALCALDIA ITIUilICIPAL, por una parte y por otra
parte el Señor OSOIR A1{TOI{!O ARTIGA OREIJ¡Í{A/REPRESENTAiTTE
DE LA EUPRESA ORELIáN& Mayor de edad, hondureño, de este domicilio,
con cedula de Idenüdad llo Olr9 - 1976 - «Xr2& solyenc¡a # O19OOO1,
RTN # Ofr9-1976-OOO286, quien en adelante se denominara como EL

COI{TRATRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena

fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRIÍIIERO: CLAUSI tA DE II{TEGRfDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establec¡do en el Artícr¡lo 7 de la tey de Transparencia y AcceÉo a ¡a
Información Públka (ITA¡P), y con la convicción de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de conbatación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valoTes de: IITTEGRIDAD, TEALTAD COT{TRACTUAL EQUIDAD,
TOLERANCTA, ilTPARCIALIDAD y DISCRECIOil COt{ t¡ I¡{FORMACIOÍ|
CONFIDENCIAT QUE MAI{EJAITIOS, ABSTEI{IEIIDOI{OS DE DAR
DECLARACIOilES PUBLICAS SOBRE l-A MISMA. 2. Asumir una estr¡cta
observancia y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Conkatación del Estadq tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que n¡ngún
empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a)

Tel.2i, i8-2400
'('O\- I)t- R¡-e H( )S,,l LrSl' I C I A Y TR A \-SPA R t-N(ll A"

Far:2668-2601
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Pácticas Corrufiivas: entend¡endo estas como aguellas en la que se ofrece
dar, rec¡blr, o solicitar direcb o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácücas Colusorias¡ entendiendo
estas como aguellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que ex¡ste un
acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un pro@ito ¡nadecuado,
incluyendo ¡nfluenciar en forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4.
Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que

durante el proceso de contratación o adguisición causa de este Contrato, la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsab¡lidad por el suminisko de
información inconsistente, imprecisa o que no conesponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda la

Información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla

no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distlntos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perju¡c¡o de la responsabilidad civíl o penal en la que se incurra.

7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier
hecho o acto inegular cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os

o asociados, del cual se tenga un ¡ndic¡o razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subconkatistas

con los cuales el Contraüsta o Consultor contrate así como a los socio6, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contraüsta o Consultor:

i. A la inhabilitac¡ón para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren educírsele. ii. A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del

contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consuftor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare

para no ser sujeto de elegibil¡dad futura en procesos de conbatación. ¡¡. A la
aplicación al empleado o funcionar¡o infractor, de las sanciones que conespondan

según el Código de Conducta ÉUca Oel Servirlor Públ¡co, s¡n perjuicio de

f e1.2668 2400
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ex¡gir la responsabilidad admin¡strat¡va, civil y/o penal a las que hubiere lugar.
En fe de lo anterior. las paftes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documentq bajo el entendido que esta Declaración
forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El

contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para prestar sus
servicios de transporte que será utilizado:

tr'echa Descripción factura Totel Lps.

30109/2020

Servicio de traslado de personal de la Posta

Policial de la Ciudad Planeta hacia Telo
Atlántida.

0003 t4 5.000.00

TOTAL Lps.5,0ü).fi)

§EGg@_ El contratista se compromete a prcstar los servicios Eficientemente para lo que se

ha contratado, @ El tiempo requerido para la ejecución

son de (l día), CUARTA: YALOR DEL CONTRATO: El Valor del conlrato es de

LPSS,ü¡O.OO, (CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO. El

contratista recibini pago previo a Ia entrega de toda la documentación soporte, par¿ el resp€ctivo

trarnite de pago en las oficinas de T€sorería Municipal.- §EXTA: SOLUCION DE

@&!gI9§ En caso de desacuerdos, reclamos, dispulas o incumplimientos d€l contrato por
parte del contratista Ia Municipalidad de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por

terminado el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna SEPTIMA:
RATIFICADO: Am partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del

firmamos el prcsente contrato en la ciudad de La Lim4 Cones a los 30contrato. En fe de lo

días del Mes

OE

:(

I
t!

=

GCAR
CONTRATISTA

Te1.2668-2400
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
CONTRATOS

LIMEÑO DE 
'cp.RA="P¡

MES DE 2020

HERNAN DE JESUS ESPINAL
HERCULES

G.A.#094/2020-UMA

CONTRATO POR PRBSTACION DE
SERVTCIOS BOTADO Y
TRANSPORTE DE DESECHOS

SOLIDOS

RUTA#7 QUE CoMPRENDE LAS COLONIAST
LA MESA, RODAS ALVARADO, Bf,LLA VISTA,
ZONA AMERICANA, BOULEVARD FUERZAS
ARMADAS, TELA" IIACIA CAMPO DOS, LOS
PTNOS, MARTINEZ RIVERA, MUNICIPAL
SELVA BOCOCK, REFORMADA,
GA§OLINERA PUMA DEL BRAMADDRO.

80,000.00 DURANTE EL MES Df, MAYO DEI,202O

::

HERNANDEZ
TIVO

3

ENCARGADO DÉ LA
EJECUCION DEL PROYECTO

NUMIRO DE CONTRATO DESCRIPCION uBrcAcróN PRESUPUESTO DEL
PROYECTO Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEI, PRESUPUESTO DEL

PROYECTO
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERY'C'OS BOTADO Y
TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS GA. # 094/2020-UMA

VALOR L.80,000.00
Nosotros ,OSE SANTIAGO ¡.fOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, L¡c. En C¡encias Policiales y de este domicilio con édula de
idenüdad #0501-1971-00963, Solvencia Municipal ?{o.0191005. RTN
:O5OU971OO963E, cargo at que fue electo mediante Punto Único emitido por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municip¡o de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Mun¡cipal¡dades en su artículo #43, y
#40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará,, ALCALDIA
MUNICIPAL, por una parte y por otra el SR. HER.ilAN DE JESUS ESPINAL
}IERCULES, mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domic¡lio, con cédula
de identidad #OSLI-L977-OO7A5, RTf{ #OSLI-1977-OO7857,
SOLVET{CIA #0192697, quien en adelante se denominará como El
COrTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las sigu¡entes condiciones.
PRIITIERO: CIAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de comrpción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente ai 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD COT{TRACTUAI, EQUIDAD, TOLERAT{CIA, IMPARCIALIDAD Y
DrscREcrof{ coil t-A rf{FoRMAcroN coI{FrDEilcrAL QUE
MANEJATTOS, ABSTENIEilDONOS DE DAR DECLARACIOI{ES PUBLICAS
SOBRE l-A frlISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se r¡gen los procesos de contratación y
adguisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3, Que durante la ejecución
del Contrato n¡nguoa persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupüvas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes

Te1.2668-2400
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o enbe una de las partes y uno o varios tercero§, realizado con la intenc¡ón de
alcanzar un proposito ¡nadecuado, ¡ncluyendo ¡nfluenciar en forma inaprop¡acta
las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Conbato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumián la responsabilidad por el
suminisbo de información ¡ncoñsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Conkato. 5. Mantener la deb¡da confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuenclas a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ind¡c¡o
razonable y que pudiese s€r constiu¡tivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anter¡or se ext¡ende a los sukontratistas con los cuales el Contatista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumpl¡miento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contraüsta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con
el Estado, sin perjuicio de las responsab¡l¡dades que pudieren deducírsele. li. A
la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del r{¡imen laboral y, en su caso entablar las acciones hgales que
conespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

lcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registrc de Proveedores y
Conkat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad fuh.¡ra en
procesos de conratac¡ón. il. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta Étic¿ det
Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, c¡vil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manif¡estan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, ñrmado
voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a d¡spos¡c¡ón de la

Alcaldia Municipal, para prestar los serv¡c¡os de mano de obra: Transporte de
desechos sólkloc en la Ruta # 7 que comprende las siguientes colonias: la
Itlesa, Rodas Alyarado, Eella vista, Zo¡a Americana, Boulevard Fuezas
Armadas Col. Tel¡ Hacia Campo dos, Los Pinos, Irlartínez R¡v€ra, l¡lun¡cipal,
Selva Boock Reformad., Gasolinera Puma del Btamade¡o, hasta el r€lleno
sañitado Ubiedo en Corozal II.

"c()N DERI,( H()S. .lUS't'lClA Y 1'RANSP.\R[-\ClA"
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CLAUSULA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contrat¡sta se compromete a
prestar los servicios con su equipo y mater¡ales de üabajo. TERCERA: TIEITIPO
EIECUCION: El tiempo requerido para la ejecución son de (01 MES), a paftir
de la orden de inicio, CUARTA: VALOR DEL COi{TRATO: El valor del Contrato
es de Lps. 8O,OOO.OO, (OCHENTA ltllL LEMPIRAS EXACTOS). OUIilTA:
FORIIA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal.jSEl[tr&-BEIE[CIQIi-"El Contratista" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR" y
el recibo de pago, antes de la cancelaclón del presente contrato de lo confario
se retendrá el 12.50á del valor del contrato por lmpuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio F¡nanciero y
Protección Soclal capitulo V. SEPTI¡IIA: SOLUCIOil DE CONFLICTOS: Es
responsab¡lidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el cumdim¡ento
de las labores asir¡nadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumpl¡mientos del contrato por parte del Contratista, la Municipalidad de la
Lima Cortes, se reserya el derecho de dar por terminado el presente Contrato a

su voluntad s¡n ¡ncunir responsabilidad alguna OCTAVA: RATIFICADO: Ambas
partes manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del
contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Uma

del del año Dos mil Ve¡nte.

IACO OTIN
Co

HERNAN DE JESI] S

.L.s

!l

EI'I
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
CONTRATOS
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G.A.#O77 /2O20-[JMA
CONTRATO POR PRESTACION DE SIRVICIOS
BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
soLlDos

RUTA#7 QUE COMPRENDE LAS COLONIAS: LA MESA,
RODAS ALVARADO, BELLA V¡STA, ZONA AMf,RICANA,
BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, TELA, HACIA
CAMPO DOS, LOS PINOS, MARTINEZ RIVERA,
MUNICIPAL SELVA BOCOCK, RETORMADA,
GASOLINERA PUMA DEL BRAMADERO.

1
HERNAN DE IESUS
ESPINAL HERCULES

80,000.00
DURANTE EL MES DE ABRIL DEL
2020

HERNANDEZ

^l-¡l

7
f

Nt]MERO DE CONTRATO DESCR¡PCIONNro
ENCARGADO DE LA

El[cucroN DEL
PROYECTO

uBrcAcróN PRESUPUESTO DEL
PROYECTO Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRESUPUESTO

DEL PROYECTO
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERY'C'OS BOTADO Y
rRA'VSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS G A. # 077 I 2O2O-U MA

VALOR L.80,000.00
Nosotros ,OSE SANTIAGO UOf¡ÑO LOpÉ¿, mayor de edad, casado,
hondureño, Uc. En Ciencias Policiales y de este dom¡cil¡o con édula de
identidad #0501-1971-00963, Sotvencia ilunicipal No.O19OOO5, RTN
:O5O11971ü)9638, cargo al que fue electo mediante Punto único emitido por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinar¡a de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Mun¡cipio de La L¡ma, Cortes, estando por lo tanto facuftado para ejercer la
representac¡ón de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalidades en su artículo #43 y
#40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará,. ALCAIDÍA
MUNICIPAL, por una parte y por otra el SR. HERilAN DE JESUS ESPINAL
HERCULE+ mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domicilio, con cédula
de identidad #OStt-1977-OO785, RTN #OSLI-L977-OO7857,
SOLVEÍ{CIA # 0192697, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano Juiclo y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes cond¡ciones.
PRIMERO: C|¡USUIá DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP). y con la convicción de que eútando las prácticas de comrpción
podremos apoyar la consolidación de una culfura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado.
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: IilTEGRIDAD,
LEALTAD COI{TRACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA, II.IPARCIALIDAD Y
DISCRECIO¡{ COr{ LA TNFORMACTON CONETDE|CTAL QUE
MATTEJAMOS, ABSTEÍIIEÍ{DONOS DE DAR DECI.ARACIONES PUBUCAS
SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
princ¡pios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3, Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Conuptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ¡nd¡rectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más parto

Te1.2668-2400
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entre uña de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un proposito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acc¡ones de la otra parte, 4. Revisar y verificar toda la información que deba
Ser presentada a travé§ de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Conbato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verif¡cada, por lo gue ambas partes asumen y asuminin la responsabilidad por el
sum¡n¡stro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da conf¡denclalidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para
fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Ckáusula por
Tribunal competente, y sin perjuício de la responsabilidad civil o penal en la que
se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
emphados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndicio
razonable y que pudiese ser constifutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la ¡nhabil¡tación para contratar con
el Estado, sin perjuicio de las responsabil¡dades que pudieren declucírsele. ¡¡. A
la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado
que haya ¡ncumplldo esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del r{¡imen laboral y, en su caso entablar las acciones hgales que
conespondan. b. De parte del contratante: l. A la eliminación def¡nitiva del

[ConFaüsta o Consuhor y a los subcontraüstas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o func¡onario ilftactor,
de las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducb Etica del
Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manif¡estan la
aceptación de los compromisos adoptaclos en el presente documento, bajo el
entendido que 6b Declaración forma parte integral del Contrato, ñrmado
volunt¿riamente para constanc¡a." B C¡ntraüsta se pone a disposición de la
Alcaldia Municipal, para prestar los servicios de mano de obra: Transporte de
desechos sólidos en la Ruta # 7 que comprende las siguientes colonias: la
Mesa, Rodas Alvarado, Bella v¡sta, zona Americaná, Boulevard Fuerzas
Amad.s Col. Tcla Hac¡a Campo doq Los Pinc, ltlarti¡rez Rivera, llunicipal,
Selya Bococ& Reformada, Gasolinera Puma del Bramadero, hasta el rclleno
sanitario UHcado en Corozal II. :

EL Contratista se compromete a prestar los servicios con su equipo y materiales

Te1.2668-2400
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de trabajo. TERCERA: TIElrtpO EIECIICIOil: El tlempo requerido para la
eJecución son de (01 MES), a partir de la orden de in¡c¡o. CUARTA: VALOR DEL
CfINTR/ITO: El valor del Contrato es de lps, 8O,OOO.O0, (OGHEÍ{TA trllt
LEIIPIRAS EXACÍOS). OUIIITA: FORIIIA DE PAGO: El conratista recibirá
pago prwio a la enkega de toda la documentación soporte, pan el respectivo
bámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal...,l§[!f,!¡_!f,[!!§[Q[¡
"El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a
Cuenta, emitido por el SA§ y el recibo de pago, antes de la cancehción del
presente contrato de b contrario se retendrá el 12.5% del yalor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La
Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEEIIUA¡
SO{-trcIO¡{ DE CONFLICTOS: Es responsabilidad del contraUsü repamr daños
ocas¡onados a terceros en el cumpl¡m¡ento de hs labores asignadas. En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contrat¡sta, la Municipalidad de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
term¡nado el presente Contrato a su voluntad sin incunir responsabilidad alguna
OCTAYA: RATIFIGADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el
contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente
contrato en la ciudad de Cortes, el día 02 del mes de Abril del año Dos

c/n11
Pal
NO PEZ HERNAN Df, JESUSM

.. r:r0t
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LIMEÑO DE
CORAZ <t NALCALDIA MUNICIPAL D[ LA LIMA

CONTRATOS
MES DE MARZO DEL 2O2O

( r¡¡i l¡8tts1-tl.¡§ ttrrtlf't¡ Y IHat¡l\taEr{f ta

Nro
ENCARGADO DE LA EJECUC¡ON DEL

PROYECTO
NUMERO DE

CONTRATO
DESCRIPCION UBICACIÓN

PRESUPUESTO DEL
PROYECTO LDs.

PERIODO APROBACION Y D[ FINALIZADO
DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO

1

INVERSIONES RIVERA
BARAHONA/BRAYAN MAURIC¡O
RIVERA BARAHONA

03/2020 s-M
CONTRATO POR PRf,STACION DE
S[RVICIOS DE MOBILIARIO

MOBILTARTO UTILIZADO EN LA RIUNION SIÑORA
CUINTA, EN LA TERRAZA MUNICIPAL 1S §ILLAS, 06
MESAS BUFETERAS, ll MANTELES CON RIVUELO

1,610.00 06 DE MARZO DEL 2O2O

HERNANDTZ
GIRENTI NTSTRATIVO

¡-a ¡-¡  

t t
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS.1,610.OO 03/2020 5-M

Nosotros JOSE SAITITIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenc¡ado en Cienc¡as Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # 0501-
1971-00963. Solvencia Municipal No. 179734, actuando en su condición de Alcalde
Municipal del Municipio de la Lima Cortes, según, Punto Único emitido por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión extraordinar¡a con fecha del 17 de Diciembre del

2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía

Mun¡cipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la

Ley de Munic¡palidades en su a¡ticulo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en

en adelante se denominara ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra
parte INVERSIONES RMRA BARAHONA , representada por EL SR.
BRAYAN MAURICTO RMRA BARAHONA, mayor de edad, Hondureño, de este

domicil¡o, con cedula de identidad # 0501-1998-00959, Solvencia Mun¡cipal
# 0191189, quien en adelante se denominara como El CONTRATISTA, en

nuestro sano juic¡o y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo
las siguientes condic¡ones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Paftes,

en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformacién Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando
las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a: I' Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores
dC: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALTDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCTAL

QUE MANETAMOS, ABSTENTENDONOS DE DAR DECLARACTONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de
ios principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación
y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o
no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
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que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusorias:
entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno
o varios terceros, reallzado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de Ia otra parte. 4, Revisar
y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra pafte, para efecto del contrato y dejamos maniFestado que durante el proceso

de contratación o adqu¡sic¡ón causa de este Contrato, la información intercambiada
fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que

no corresponda a la realidad, para etectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidenc¡alidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
ut¡lizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en
caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asoc¡ados, del cual se tenga un ind¡c¡o razonable y que pudiese ser
const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los

socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: i, A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asoclado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡nar¡as der¡vadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i, A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación
al empleado o funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de Exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo

Tel. 2668-2400
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anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el

presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a." El Contratista se pone a
disposición de la Alcaldía Mun¡cipal para prestar los servicios de alquiler de

mobiliario, descritos a continuac¡ón:

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los servicios de alquiler de Mobiliario que serán utilizados, el dia 06 de Marzo

del 2020,en la celebración de la (sEÑoRA CUENTA). TERCERAvALoR DEL

CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 1,610.00, (UN MIL SEISCIENTOS
DIEZ LEMPIRAS EXACTOS. CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá
pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo
trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municip al. OUINTA: SOLUCION DE

CONFLICTOS: En caso de desacuerdos , reclamos, disputas o incumplimientos del

contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva

el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir
responsabilidad alguna. SEXTA: RATIFICADO: Ambas paftes manifiestan estar de

acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el

nla ad de la Lima Cortes , a los 06 Días del mes de Marzop ra

nte
4''1¡I

J.S t1. L

LIC. JOSE PÉZ
ALCA NICIP

O RIVERA BARAHONA
CONTRATISTA

FECHA DESCRIPCION TOTAL
06/0312070 150 SUILLAS

06 MESAS BUFETERAS

11 MANTELES CON REVUELO ut¡l¡zadas en reunión
(SEÑORA CUENTA), en la terraza municipal.

Lps. 1,610,00

TOTAL Lps 1,610.OO

]tl. 2668-2;100
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Nro ENCARGADO DE LA EJECUCION DEL
PROYECTO

NUMERO DE

CONTRATO
DESCRIPCTON uBlcAclóN PRESUPUESTO DEL

PROYECTO Lps.
PERIODO APROBACION Y DE FINALIZADO

DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO

1
HERNAN D[ JESUS ESPINAL
HERCULES

G.A.#058/2020-UMA

CONTRATO POR PRESTACION DE

§ERVICIOS BOTADO Y
TRANSPORTI DE DESECHOS
SOLIDOS

RUTA#7 QUE COMPRENDE LIS COLON¡AS: LA
MESA, RODAS ALVARADO, BELLA VISTA, ZONA
AMERICANA, BOULIVARD FUERZAS ARMADAS,
TEIA, HACIA CAMPO DOS, LOS PINOS, MARTINEZ
RIVERA, MUNICIPAL §ELVA BOCOCK REFORMADA,
GASOLINERA PUMA DTI BRAMADIRO.

80,000.00 DURANTE f,L MES DE MARZO DEL 202O

E MINISTRATIVO
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERY'C'OS BOTADO Y
IRAA/SPORTE DE DESECHOS SOLIDOS GA. # 058/2O2O.UMA

VALOR 1.80,000.00
Nosotros ,,OSE SANTIACO uOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En C¡enc¡as Polic¡ales y de este domicilio con cálula de
identidad #0501-1971-00963, Solvencia Municipal i¡o.0190005, RTil
:05O11971OO963Q cargo al que fue electo mediante Punto Unico emitido por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraord¡naria de fecha 17 de
D¡c¡embre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Mun¡c¡pal del
Municip¡o de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Mun¡cipal¡dades en su artículo #43, y
#40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará,, ALCALDIA
MUNICIPAL, por una parte y por otra el SR. HERf{AN DE TESUS ESPINAT
HERCULES, mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domicilio, con cáJula
de identidad #0511-1977-00781 RTN #OSlt-1977-OO7857,
SOLVENCIA # OL92697t quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡gu¡entes cond¡c¡ones.
PRIMERO: CLAUST LA DE IilTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de conhatación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: IilTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERAÍ{CIA, IMPARCIALIDAD Y
DrscREcroN coi¡ LA rirFoRMAcroil coilFrDEilcHL QUE
MAf{EJAilO+ ABSTET{rEi{DO¡{OS DE DAR DECTARACTOT{ES PUBLTCAS
SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
princip¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adqu¡siciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia, 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro
nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Pnícticas Corruptims: entend¡endo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuesben que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un proposito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada

Te1.2668-2400
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las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la oFa parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de conbatación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suminisko de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, aHenernos de utilizarla para
f¡nes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin per]u¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
corespond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, de¡ cual se tenga un indic¡o
razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡litación para contratar con
el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A
la aplicación al kabajador, ejecutivo, represenhnte, soc¡o, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del regimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
conespondan, b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
[Contratista o Consultor y a los subcontraüstas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y
Contraüstas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la apl¡cac¡ón al empleado o func¡onar¡o ¡nfrdctor,
de las sanciones que conespondan según el Codigo de Conducta Etica del
Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad adm¡nisüat¡va, civil y/o
penal a las que hublere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido gue esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntar¡amente para constanc¡a." El Conkaüsta se pone a dispo§ción de la
Alcaldia Municipal, para prestar los servicios de mano de obra: Transporte de
desechos srílidos en la R.uta # 7 que @mprende ¡as s¡guhnEs coloniast la
Itlesa, Rodas Alvarado, Bella Vista, Zona Ame¡kana, Boulward Fuerzas
A¡madas Col. Teh ]lacia C¿mpo dos, Loo Pinos, Martínez Rivera, ilunicipal,
Selva Bococlg Reformada, Gasolinera Puma del Bramadero, hasta el relleno
sanitario Ulr¡cado en Corczal II. CLAUSULA ALCANCE DE LOS SERVICIOS:
EL Contratista se compromete a prestar los serv¡c¡os con su equipo y materiales
de trabajo. TERCERA: TIEMFO EIECUCIOil: El tiempo requerido para la
ejecución son de (01 MES), a partir de la orden de inicio.
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-(()\ I)FIRI'I( ll()S, .lt S'f ICL\ \' TRA\SP,\Rl:\Cl§"
l'ar:2668-2601



ALCAI-,DIA MUI{ICIPAL DE I,A LIMA
l) f,P.IR'l'A !l EYt() I ) [, ( I]R'I trlS. ll EI' L. Bt,l( l,\ I) E H()\ l) t' lI AS

coRAZ c2 ¡

CUAITTA: VALOR. DEL COÍITRATO: El yalor del Contrato es de lpe.
EO,OOO.OO, (OCHET|TA i,lIL LEIIPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORlrlA DE
PAGO: El contrat¡sta rec¡birá pago previo a la entrega de toda la documentación
soporte, para el respectivo támite de pagro en las oficinas de Tesorería Municipal.
SEXTA: RETEI{CIOil: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto
al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelaclón del presente contrato de lo contr¿r¡o se retendrá el 12.5olo del
valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La
Ley reformado, en [a Ley de Equilibrio Financiero y Proteccón Social capifulo V.
SEPTIMA: SOLUCION DE COilFIJCTOS: Es responsabilidad del contrdUsta
reparar dañoo ocasionados a terceros en el cumpl¡m¡ento de las labores asignadas. En
caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por
parte del Contratista, la Municipalidad de la Uma Cortes, se reserva el derecho
de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurrir
responsabilklad alguna OCTAYA: RATIFIGAIXT: Ambas partes manifiestan
estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato, En fe de lo cual
firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 02 del mes
de Marzo del Dos mil Veinte.
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Contratista
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